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Instructivo para Cursar a Distancia 

El presente Documento contiene la información necesaria para poder iniciar a Cursar a Distancia. Nuestra 

metodología se basa en el uso de Internet de Banda Ancha para poder establecer contacto entre el 

Alumno, el Tutor y el Equipo Remoto el cual es independiente del sistema operativo instalado en su 

computadora. Por ello es necesario seguir estos pasos para que el cursado sea sencillo de realizar.  

 

A. Contactar con el Tutor 

1) El tutor es la persona que se encuentra asistiendo al alumno durante sus clases. Siempre podrá ser 

contactado en los horarios establecidos vía MSN o sino vía correo electrónico para despejar dudas y 

realizar consultas. 

2) La dirección de correo electrónico del tutor es: tutoredicat@hotmail.com 

 

B. Programa de Conexión Remota 

3) Ingresar al sitio web del Instituto, www.icatargentina.com.ar 

4) Ir al menú Metodología de Estudio > Capacitaciones a Distancia 

5) Descargar el programa de Conexión Remota e instalarlo.  

Nota: Tenga en cuenta que hay 2 versiones, siendo una la recomendada para instalar en la PC de su 

hogar y la otra para ser utilizada en un Cyber. 

6) Una vez instalado el programa de Conexión Remota se deberá iniciar el mismo. 

C. Conexión al Equipo Remoto 

1) El software solicitará el ID de Asociado, el cuál identifica a las computadoras disponibles para poder 

cursar, el cuál le será proporcionado por el tutor.  

 

2) Una vez ingresado el ID deberá realizar un clic en el botón Conectar con Asociado. 

3) El programa nos presentará otra ventana para el ingreso de la Contraseña de Autenticación, la 

misma es: 123456. Una vez ingresada se debe realizar un clic en el botón Iniciar Sesión. 

Ingresar el ID de la Computadora 

proporcionado por el tutor. 

Realizar un clic en el botón 

“Conectar con Asociado” 
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4) De esta manera se abrirá el escritorio de la computadora Remota con la cual podrá iniciar a cursar.  

 

D. Configurar el Equipo Remoto 

El equipo remoto inicia con una configuración predeterminada que puede ser modificada desde la barra de 

herramientas que se presenta en la parte superior. La barra puede ocultarse o mostrarse realizando un clic 

en el botón con forma de flechita que posee en su parte inferior.  

 
Las opciones recomendadas a modificar son: 

 

1) Menú Ver > Calidad > Optimizar Calidad. Con esta configuración se mejora la imagen que se recibe 

del equipo remoto. 

2) Menú Ver > Resolución de Pantalla > 1024 x 768. Con esta configuración puede adaptar el tamaño 

del escritorio remoto a la resolución de su Monitor.  

Nota: Si no la conoce recomendamos que elija (1024 x 768) u (800 x 600). 

3) Menú Ver > Vista > Pantalla Completa. Con esta configuración podrá trabajar con la pantalla 

completa del monitor del equipo remoto. 

 

Ingresar la contraseña de 

Autenticación: 123456 

Realizar un clic en el botón 

“Iniciar Sesión” 

Ocultar o Mostrar 

la Barra de Control 
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E. Comenzar a Cursar 

1) Para iniciar el curso es necesario realizar un clic en el menú Capacitaciones de la Barra de Tareas 

donde encontrará las capacitaciones y sus respectivos Asistentes. Una vez seleccionado el módulo 

correspondiente, por ejemplo Windows 7, iniciará el Asistente con el cuál Ud estudiará. 

 

 
 

2) También podrá consultar con el Tutor via chat utilizando el Messenger con la dirección 

tutoredicat@hotmail.com o utilizando el chat interno del programa de Control Remoto. Esta última 

opción se encuentra en la Barra de Control en el menú Audio/Video > Chat. 

 

F. Controles de los Asistentes 

Los asistentes son los programas educativos que lo guiarán en el cursado y le proporcionarán los 

contenidos tanto teóricos como prácticos. Por ello es fundamental que Ud. sepa el manejo de los mismos. 

El asistente se divide en 2 sectores: 

1) El Sector Derecho presenta los contenidos 

teóricos y los ejercicios a realizar. Se maneja con 

los controladores de desplazamiento de la barra 

derecha o con la ruedita del mouse girándola 

hacia arriba o hacia abajo permitiendo que la 

hoja se desplace. Al final de cada hoja se 

encontrará con una oración de color azul que le 

indicará que debe hacer, ya sea pasar a otra hoja 

o cambiar de tema. 

 

También presentará oraciones en color que son enlaces a diversos objetos: 

Oraciones Verdes: Ver imagen -> Son enlaces a Imágenes grandes que no se pueden presentar en 

la pantalla del asistente. 

Oraciones Violetas: Ver ejercicio -> Son enlaces a las prácticas (se explican en la próxima Hoja) 

Oraciones Rosadas: Ver Solución -> Son enlaces a los videos de resolución de las prácticas. 
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2) El Sector Izquierdo presenta los controles y los 

capítulos en que se dividen los módulos. A su vez, 

cada capítulo se divide en temas los cuáles se 

componen de una o más páginas que se 

presentan en el sector derecho. 

 

Para cambiar de páginas se utilizarán los botones 

con forma de flechas que se encuentran en la 

parte superior ya sea para avanzar o para 

retroceder las mimas. 

 

Cuando se finaliza un tema, solo debe realizarse 

un clic en el tema siguiente. En caso se haber terminado un capítulo se realizará un clic en el primer 

tema del capítulo siguiente. 

 

Para cerrar el asistente sólo debemos realizar un clic en el botón con forma de X que se encuentra en la 

esquina superior derecha. 

G. Resolución de los Ejercicios 

Los ejercicios se presentan cuando se realiza un clic en el enlace correspondiente. Se presentan en una ventana 

aparte con un listado de pasos a ejecutar para poder llevar adelante la práctica encontrando al final de los mismos 

los videos de resolución de los mismos. 

Una vez finalizado un ejercicio se debe cerrar la ventana del mismo para que vuelva a aparecer la ventana del 

asistente para así poder continuar. 

H. Prácticas Accesorias y Exámenes 

Al finalizar cada asistente se deberán realizar prácticas Accesorias que integran los conceptos más importantes 

desarrollados durante el cursado. Una vez resueltas las prácticas se deberá rendir el examen correspondiente al 

mismo. 

Los exámenes se evalúan en 2 instancias, Teoría y Práctica. La Teoría se evaluará con un cuestionario de opciones 

múltiples de 10 preguntas mientras que la práctica se evaluará con la resolución de un ejercicio propuesto por el 

Tutor.  

En caso de desaprobar alguna de las 2 instancias se podrá recuperar sólo la que se desaprobó. Tanto los exámenes 

como los recuperatorios se deben aprobar con una nota igual o superior a 7. 

 


